
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
 
 

Medellín, cinco (05) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2022-00311 00 
PROCESO: VERBAL – RC  
DEMANDANTE: ROBERTO LEON CARVAJAOL SANTA Y OTROS 
DEMANDADO: MARIO DE JESUS MOLINA RESTREPO Y OTROS 
DECISION AGREGA ESCRITOS - REQUIERE 

 
 
 

Se agregan las anteriores respuestas a las solicitudes de medidas cautelares 
dadas por las Cámaras de Comercio de Medellín y Aburrá Sur. 

 
Igualmente, se agrega la respuesta al oficio 708 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur, en donde solicitan claridad al respecto, 
por lo tanto, se requiere a la parte interesada, para que se sirva proceder de 
conformidad y hacer las gestiones pertinentes, para lo cual se le otorga un términos de 
30 días, so pena tener por desistida dicha medida. (Art. 317 CGP). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

MR 
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